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DE LA FROViMUA DE CORDOBA.
Lus leyes y lai> Ulspuslolouev del dobler- 

m sou obligatorias para la capital de pro» 
- Inefa desde que se publican ofldalmente 
su ella, y desde cuatro días despues para loa 
de más pueblos de la ailsma provincia, (l ey 
te S de ?íovlembre de IHSV.)

SUSCRICÍON PARTiCULAR.

Un mea en Córdoba. ?til8. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*86

Sei.' ió. • • • ■ 16*60 > ?2*60
Un año. . . . . 3 46

Se publica todos los dias escepio los Doinstigos,

Uta leyes, órdeaes y anuncios que se iaan 
diu publicar en los <J3oletlnes oflelaless se 
Man de ressltir ai Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pt^sarAn d los editores 
de loa mencionados periódicos, (Ordenes de 
41 de Abril, de :> y Bi de Octubre de t«B4>.

Presidencia 
d'^l Consejo de Ministros

88. M&J. y An gustu Real Ph- 
inííiii coQtinûHD en esta Círte sin 
novédud en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia, l

REALES ORDENES,

.limo, Sr : S.M.el Rey(q. D. g ), 
con sujeción á lo, dispuesto ea et 
Ait? 303 de lo lay Hipotaearin y tU 
la regla 1 * {féV263del reglamento 
pùrâ su ejecución , Ka tenido á bien 
iiombr«r para el. Registro de la 
propiedad de Alcázar de San Joan, 
de segunda clase, á D. Felipe Váz
quez Monserrat, que sirva el do 
Santa Cruz de Tenerife, y resulta 
con preferente derajlió entre los' 
que io han solicitado.

De Real órden lo digo á V. l. 
para eu conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde í V. L muchua 
afios.

Madrid 17 de Mayo de 1884. - 
Silvelft.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
•Notariado

limo. Sr.-.S. Mi el Rey q. D. gOi 
con sujeción á lo dispuesto en el 
*ift. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la fegh'1.4 del 263 riel reglamento 
para su ejecuLipn ha tenido á bien 
hombrar para el Registro de la 
P^opiedRd da Alcántara, de tercera 
olase, A D. Rafael Alvarez Reina, 
que sirve el de Almadén, y resulta 
con derecho preferente entre lea 
que lo han soticitado.

Da Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. I. muehoB 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1884. 
Silvela.

Sr. Dipactor general da los Re
gistros civil y de la propiciad y del 
Notariado.

limo Sr.: S. M, el Rey (q. 0. g.), 
con sujeción 4 lo (Üspuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria 
y en te regla 2.* del 263 del regla
menta para su ejecución, ha teni
do 4 bien nombrar para el Regis
tro, de la propiedad do Huéscar, de 
tercera otase, 4 D Hermenegildo 
Lorenzo Pineda, que- sirve al de 
Torrelaguna, y resulta con mayor 
antigüedad entre los que lo han so
licitado. .

Do Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde é V. L muchos 
años,

Madrid 17 de Mayo de 1884.— 
Silvela.

S’* Director general de tos Re
gistros civil y da la propiedad y 
del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción 4 to dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 3.‘ del 263 del regla
mento para su ejecución, ha tedido 
4 bien nombrar para el Registro da 
la propiedad de Ciudad Real, de 
tercera cluse, 4 D. Juan Cañete Es
tremera, que sir ve el de f oduenar, 
y ocupa el primer lagar en la ter 
na firmada por esa Direooion ge
neral 4 tenor de las disposiciones 
legales.

De R al Órden to digo 4 V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde A V. 1. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1884.— 
Silvela.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

N6m. 2418.
Diputación provincial 

do Córdoba.
Carreteras.

Extracto de Ia cuenta que presen- ’ 
ta A la Exorna. Diputación pro- i 
vincial el Pagador de Obras pú- 
biieas de la misma de los gastos ■ 
hechos en las obras de la carre- ’ 
tora de Córdoba A Villaviciosa 
en la segunda quincena del mes 
de Febrero próximo pasado. i

PtS, Cta. :

Cargo.
Existenoia que resultó en 

16 de citado mes, se 
gun la cuenta de indi
cada fecha 3564 13

Recibido por libramiento 
á justificar nüm. 290 2000

Id. id. id. núm 314 2000

Total. 7564 13
Data, 

Satisfecho por jornales 562 75
Id. por material 10

Total. 572 75
Resumen.

Importa el cargo 7564 13
Id. la data 572 75

Existencia 6991 38
Córdoba 10 de Mayo de 1884.--- 

El Pagador, José Aute.—El Presi
dente Ordenador de pegos, Tomás 
Conde.

Circular.
La Cemisioa prcvinoial en sesión 

de 23 de Mayo corriante acordó con
tratar la instalación completa de ana 
imprenta provincial en la Casa de 
Socorro Hospicio. Dicho subasta ten
drá lagar á loe diez días del qae apa
rezca 'iste anuoeio en el « Boletín 
oficial* de la provincia, á la una de 
la tard'4 ante el H-'S')f Vioe-presidea- 
te de la Gomisiou proviacia!, en re- 
preseataoion del 3r. Oobernadot ci
vil de la provincia, con aiístenoia de 
un señor Diputado nombrado al efeo- 
to, en el local que ocupa la Diputa
ción, calle Carretas número 7, y ba
jo el pliego de oondicionea que eo 
38 hntla de manifiesto en la Secreta
ría le la Corporaoiou, para que pue
dan enteraras las personas que tra
ten de tornar parte en la subasta.

Córdoba 29 de Hayo de 1884.— 
P. 0., Mariano de Elola.

ÂinsîtwimL
Kiirn. 2429.

Alcaldía co istitucioaal de 
Fernán-Núñez,

D. Francisco Gomez HierUa, Alcal
de consfituci >ual de esta villa.
Hago saber: que terminados ea 

borrado.-los padrones forro «dos pa
ra hacer efectivo el impuesto équi
valente á loa de asi, respectivo al 
año económico de (884 á 85, se ha- 
liíin expuestos al público en caía Se
cretaria de Ayuntamíento, por tér
mino de diez dias, durante cuyo pla
zo podrán sor examinados y presen
ter be reclamaciones do agravios 
que procadan por loa intereaados á 
quienes afecte.

Feman-Naa»! 29 de Mayo do 
(884.—El Alcalde, Francisco Gomez 
Huertas.—El Secretario, Valeriano 
Lastre y Muñoz.
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Nám. 2U9.
AicaUía constitue‘.on'i 

de Buj alauce.

Don Snívedor Miria d« Caitro y C •- 
ca, Alcalda constitucional dd esta ’ 
ciudi'’.

Hago saber: que aoordsdo por el ’ 
ituatra Municipio que me hauro pre
sidir ei nrrecifado de la «alie de S ia 
Antonio, da esta pobl&oijn, y la re- ' 
terma de la oloica exiateute en la 
miauia, ó sen en 61 trayecto compren 
üido entre la carretera de ia calle de 
Sin Ff*uo!8ü3 y la eiquiui de la Ci
lle del Tinte, oon el fin de podar en- 
iasai en su día la carretera do osla ‘ 
ciudad á Villa del Elo oon la de Tor- ‘ 
re Donjimeno al Carpio, se s^cau á ' 
pública subasta dichas obras con ir- 
reglo al Real decreto de cuatro de . 
Enero de mil cchocieatos ocheota y * 
tres y estricta sujeción á los pliegos j 
de condiciones, plano y presapuesto j 
que se hallan unid^a al expediente 
iustruidoalelecto y que desde este 1 
dia se encuentra de manibesto en es- ' 
ta Secretaria, municipal.

£1 acto de la subasta y remate 
tendrá lugar en estas casas capitu
lares el óia diez del préxiœo mes de ' 
Junio, de once a doce de la mañana, 
hijo la presidenoia del señor Alcal
de b del Teniente ó Concejal en 
quien delegue y con asistencia de < 
otro Concejal designado por el Ayun
tamiento.

El tipo de la subasta será el de 
cuatro mil setecientas treinta y nue
ve pesetas setenta y cinco cénti
mos.

Las proposiciones serán verbales 
y en pujae en baja á la llana.

Los licitadores habrán de consti
tuir préviamente en depósito, ocin> 
danza pravisiontl, en la Dspohtaria 
municipal, el cinco por ciento en 
metáiieu del importe de la obra, ósea 
dd tipo que sirve de base para la su
basta, y el rematante habrá de pres
tar como danza dehnitiva el veinte 
por ciento del mismo importe ó valor 
de la obra.

Los que tomen parte en la subas
ta, al hacer su única ó primera p o- 
pseicion, entregarán al Presidente 
en pliego abierto su cédula personal 
y 61 resgeatdo que acredite la cons
titución de la fianza provisional exi
gida para inter asar se en dicho acto.

Se dará principio á la ejecución 
de la obra dentro del término de ocho 
dias, que empezarán á eontarse des
de el en que se apruebe el remate, 
debiendo carie terminada á los se
senta diaa sígaíentee.

Se acreditará y pagará quince- 
naimente al eontratista el importe 
de las obras egecutadas, con arreglo 
á lo que resnlte de las cerUfioacionea 
expeüididas por el Director de aque
llas, escepto en el caso á que se re- 
bere ti apartado siguiente. Su abono 
se hará en metálico sin descuento 
alguno por la Depositaría de este mu
nicipio.

El contratista si lo estima con
veniente, podrá dwarrollar los tra
bajos es mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el 
término prtájado. Sin embargo no 

tendrá derecho á que so le abone en 
esdequincana mas que la cuarta 
parte del tipo por q usa verifique el 
remate.

BajalanceiS de Mayo da 1881. — 
Salvador M.* de Caetro y Coca.

Núm. 2442.
Alca! ^ia COUS lit union al 

üs Castro dal Rio.
D. Dionisio Quintairo y Cuouce, Al

calde ooDseitncional de es'a villa.
Hago saber: qcé aci-rdado por el 

Ayuntamiento y aprobado en Junta 
municipal, el arbitrio de do on y me
dio céntimos de peseta por cada pues
ta que se establezca en la plaza y 
via pública, cuyo arbitrio solo sa
tisfarán Ijb for as te roa por cada dia 
que lo ocupen, á exoepolon de los que 
se 60 oquen en el real de las férias 
que 89 co ebran en esta villa, los 
cuales son libres en los tres dias y 
nadfi pagarán: se anuncia el arríen, 
do de este arbi río en dos remates 
que se verificarán en esta Gasa e*pi- 
tular, de dif*.;E á doce de la mañana, 
el primero en el dia cinco de Junio 
inmediato, y el segundo en el dia 
quince del mismo: en el primer re
mate noaeadmitirán posturas que no 
cubran la oantiasd del presupuesto 
consistante en doscientas cincuenta 
pesetas, y en el segundo se admiti
rán las que cubran las dos terceras 
partes,y después pujas á la llana y 
en este caso se celebrará un tercer 
remate que al efecto se anuneiaráy 
se abrirá, admitiendo pujas á la llana, 
todo bajo las condiciones del pliego 
que está unido al expediente,

Y para la inteligencia de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta se publica y fija el presente 
en Caeiro del Rio á veinte y siete de 
Muiyo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Dionisio Quintero.—Juan 
Bautista Navajas Osuna, Secretario 
interino.

Núm. 3449.
Alcaldía const, lucio nal de 

Palma del Rio.
D, Antenio Almenara Fuentes, Te

niente primera de Alcalde de esta 
villa.
Hago saber; que por acuerdo del 

Aynutamiento y asociadoa fecha de 
ayer se sacan á nueva subasta á ven
ta libre los derechos qne se deven
guen en esta población y so térmi
no por el consumo de todas las es
pecies comprendidas en la tarifa ofi
cial, durante el próximo año econó
mico de 1884 á 85, ouyo remate ten
drá lagar en estes Casas consistoria
les, el dia ocho del venidero Junio, 
de diez á doce de su manaña, por el 
tipo total de sesenta y tres mil qui
nientas treinta y cinco pesetas vein
te y cinco céntimos á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados y bajo el pliego de condicio
nes qne constan en el expediente de 
su razón, si cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este muni
cipio, debiendo advertir qne para 
tomar parte en la licitación es pre
ciso depositar préviamecte en las 
arcas municipales la castidad de dos 
mil pesetss.

Palma del Rio 29 de Mayo dé 
1884,—Antonio Almenara.—El Se
cretario, Vieente Giménez Creg,

Núm. 2335,

Gomision de Venias é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Haciea*- 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis» 
puesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta ea el dia y 
hora que se oirá, las tincas siguientes:

Remstís para el dia 30 de Junio de 1884, ante el señor Jaez de pri
mera instancia Jet distrito de la izquierda y el Esoribaño D. Gregorio Cá
mara, que tendrán electo en las Casas eonsietoriales de esta capital á 
las doce de su mañana y en la cabeza de partido judicial de Fuente Obe
juna.

Bienes de Corporaciones civiles- 
Propios — Rústicas.—Menor cuantía. 

Partido de Fuente Obejuna.—Fuente Obejuna. 
Primeras subastas.

Terreno en Mesas de Orihuelas y cerro del Lobo.
Quiñoa 1.’ del primer trance.

Número 4449-1.’de invehtario. Una tierra poblada da monte bajo, 
suerte 1-*, que linda á N. con maestra que divide la dehesa Cerro de tus 
Lobos, L. con la suerte 2,% S. paredón divisor del mismo y á P. con ca
mino de los Blázquez y Peñon del Cuervo; compuesta de 7 fanegas y 9 
celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 96 áreas y 99 ceutiáreas,

búuii. 4449 l.° da inventario. Otra tierra en dicho trance, poblada 
de monte bajo, suerte 2.\ lindante por N, con dicha maestra, L. con la 
suerte 3.% S. paredón divisor del mismo y P, con la suerte 1.’: su cabi
da 63 de 10 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centi
áreas,

Núm. 4449-1.® de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 3.*, que linda al N. expresada maestra, S. paredón divisor del 
mismo, L. con la suerte 4.* y P. con la suerte 2.*: su cabida 10 fanegas, 
equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas,

Núm. 4449 1.’ de inventario Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 4.*, que linda N. con dicha maestra, L. con la suerte 5 *, S. con 
paredón divisor det mismo trance y P. con la suerte 3 ’; su cabida de 10 
fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4419 I.° de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
' suerte 5.‘; linda á N. con expresada maestra^ L. con la suerte 6.*, S pa

redón divisor del mismo y P. con la suerte 4.*: su cabida es de 10 fane
gas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm, 4449-1.° de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 6.’, que linda á N. con dicha maestra, L. suerte 7.*, S. paredón 
divisor de expresado trance y P, con la suerte 5 *: se compone da 10 fa- 

, negas, que equivalen á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.
1 Núm. 4449 1.® de inventario. Otra tierra tambien inferior, poblada 

de monte bajo, suerte 7.’, que liada á N. con dicha maestra, L. con la
i suerte 8.*, S. paredón divisor y P. con la suerte anterior: se compone de 
; 10 fanegas, que equivalen á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas,

Núm, 4449 1.° de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
¡ suerte 8.’, que linda á N, con dicha maestra, L, con camino de Nava la 
, Grulla, S. paredón divisor de dicho trance y P. con la suerte 7.‘; se com- 
, pone de 2 fanegas y 8 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 
. 42 centiáreas.
i Núm. 4449 1.* de inventario. Otra tierra en dicho tranca, suerte 9.", 
’ poblada de monte bajo, que linda á N, paredón divisor del mismo tran- 
, ce, L. suerte siguiente, S. maestra que divide el 1/y 2 * trance y P. con 
' camino que de Fuente Otiejuna conduce á los Blázquez y Peñon del Cuer- 
i vo: su cabida es de 3 fanegas y 5 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 
¡ 63 áreas y 19 centiáreas.
. Núm. 4449 1.° de inventarío. Otra tierra poblada de monte bajo, 
; suerte 10, que linda á N. paredón divisor del mismo trance, L. suerte 
’ siguiente, 8. maestra que divide ios trances y P. la suerte anteriormen-' 
1 te deslindada: su cabida es de 10 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 
, áreas y 40 centiáreas.
i Núm. 4449-1.’ de inventario. Otra tierra inferior, poblada de monté 
: bajo, suerte 11, que linda á N. paredón de dicho trance, á L. suerte si * 
, guieute, á 8. maestra que divide los trances y P. la suerte anterior; se 

compone de 10 fanegas, que equivalen á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 cea* 
tiáreas.

1 Núm. 4449-1.’ de inventario. Otra tierra da monte bajo poblada^ 
. suerte 12; linda á N. con paredón de dicho trance, L. suerte siguiente,

8 maestra que divide loa trances y P. la suerte anterior: se compone dé 
í 10 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.
i Núm 4449-1,* de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo* 

Buerte 13, que linda N. paredón de dicho trance, P. suerte anterior, S. 
maestra que divide los trancas y L. suerte siguiente: su cabida de 10 
fanegas, igual á 7 hectáreas 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4449-1/ de inventario* Otra tierra poblada de monte bajo/ 
suer té 14, que linda á N. paredón que divide el trince^ Li eofrU ^^< 

* «ír
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guíente, S. môôslra qué divide et tranee y P. suarie anteriori su eabida 
10 fmogRS, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Küæ. 4449-1.’ de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 1¿^ que linda á N. paredón divisor del trance, L, camino de Na
va la Orull», S. maestra que divide el trance y P, suerte anterior: su 
cabida es de 8 fanegas y 7 celemines, equivalentes á 0 hectáreas, 61 
áreas y 18 centiáreas

Núm. 4449 l/de inventario. Otra tierra en el 2.* trance, suerte 16, 
poblada de monte baj >, linda á N. maestra que divide el L* y 2/ tran
ce, L. con la suerte siguiente, S. paredón divisor del mismo tranre y P. 
camino de los B'axquez y Pefion del Cuervo: su cabida 9 fanegas y 
media, equivalentes á 7 hectáreas, íl áreas y 79 centiáreas.

Núm. 4149-1.* de inventario. Ot^^a tierra en dicho trance, suerte 
17, poblada de monte bajo, que linda N. con dicha maestra, L. suerte 
siguiente, S, paredón que divide el trance y P. suerte anterior: su oabi
da de 10 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4449-L* de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte Ib; linda á N. maestra que divide el trance, L. suerte siguiente, 
8 paredón que divide el trance á P. suerte auterior: su cabida 10 fane
gas, igual á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4449 1.’ de inventario. o'’''a tierra pob'ada da monta bajo, 
suerte 19, que linda N. maestra divisera del trance, L suerte siguien
te, S. paredón divisor del mismo y P. la suerte anterior: su cabida 1Û 
fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4419-1.’de inventario. Otra tierra tambien poblada de mon
te bajo, suerte 20, que linda á N. maestra que divide el trance, L. suer- 
siguiente, S. paredón divisor del mismo y P. con la suerte anterior: se 
compone de 10 fanegas, igual á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4449 1.*de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 21, que linda á N. maestra que divide el tranca, L el camino de 
Nava la Grulla, S. paredón divisor dol mismo y P, con la suerte antes 
deslindada: se compone de ó fanegas y 3 celemines, equivalentes á 3 
hectáreas, 97 áreas y 99 centiáreas.

Núm. 4449 L* deinventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 22, que linda á N, paredón divisor del mismo, L. con la suerte 
siguiente, S. maestra que divide el 3.' y 4.* trance y P. con camino que 
conduce á los Blázquez y Peñon del Cuervo: su cabida ô fanegas y 3 ce
lemines, equivalentes á 4 hectáreas, 4 áreas y 44 centiáreas.

Núm. 4449 1.* de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 23, que linda á N. paredón divisor del mismo trance, S. referida 
muaestra, L. suerte siguiente y P. la anterior: su cabida de 10 fanegas, 
equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm, 4449 1 * de Inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 24, que linda á N. paredón que divide el trance, L. con la suerte 
siguiente, 8. maestra relacionada y P. la suerte anterior: se compone de 
19 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4449-1.* de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
fiuerte 25, que linda á N. paredón que divida el trasca, L. suerte si
guiente, S. maestra referida y P. suerte anterior: sé compone de 10 fa 
nagas, equivalentes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm. 4449-1.* da inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, 
suerte 26, que linda á N, paredón divisor del mismo trance, L con ca
mino de Nava la Gruí a, S. maestra de referido trance y P. con la suer 
te anterior: compuesta de 10 fanegas, que equivalen á 7 hectáreas, 70 
áreas y 40 centiáreas.

Consiste este quiñón en 26 pedazos de terreno que hacen 230 fane
gas y 4 celemines, equivalentes, á 177 hectáreas, 44 áreas y 88 centiá
reas, las que han sido tasadas por los purit s en 1897 pesetas en venta 
y en 73 pesetas con 78 céntimos de renta; capitalizado por dicha renta 
en 1768 pesetas, sale á subasta por el tipo de su tasación, ó sean las 
1879 pesetas.

NOTA. El anterior quiñón es terreno sobrante de la dehesa que 
nombran Cerro de los Lobos, y es parta no vendida de dicha finca, no 
conociéndole cargas.

Quiñón 2.* del primer trance.
Núm. 4449-2.” de inventario. Una tierra poblada de monte bajo, suerte 

h del 2.* qu ñon, que linda á N. con maeatis que separa al anterior qui
nen, L. con la suerte siguiente, S. paredón divisor del traeca y P, con ca
mino que oundace á loa Blázquez y Peñón del Cuervo: su cabi la es de i fa- 
n^gaa y celemín y medio, que equivalen á 3 hectáreas, 17 áreas y 75 oen- 
hiress.

Núm. 4419-2.” de inventario. Otra tierra como la anterior, suerte 2.*, 
Que lúídaá N. con dicha maestra, L. suerte siguiente, S. paredón divisor 
del mismo y p. con la suerte anterior: su cabida es de 10 fanegas, equiva
lentes á 7 hectíreas, ítrárras y 40 centiáreas.

Núm. 4449 2.* de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, suerte 
** » que linda á N. con ex itesada maestra, L. con la anerte sign ion te, S. 
b^fedon divisor del mismo y á P. con la su arte anterior: su cabida es da 

K'^®^“®’ ''Acivalentes à 7 hectároas, 70 áreas y 40 centiáreas.
. Núm. 4440 2.* da inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, suerte 

» que linda á N con dicha maestra, á L, paredón que divide la suerte 
•^ffoienie, S el divisor del mismo y P. la suarta anterior; sa cabida 10 íane- 

hectáreas, 70 áreas y 40 aentiáreas,
lina ®' á449-í.* de inventario. Otra tierra eon monte bajo, suerte 5.*, qae 
^da á N, con dicha maestra, L, aserte sirniante, 3, paredón divisor del 

y P. non la inerte anteriori se compone de 10 fanegas^ equivalentes 
bectáreas, 70 ár ea# y 40 cent!4real.

1* ^'’‘^® inventirio. Otra tierra poblada de atonte bajo, me He 
^ » ^uo liada i N, coa referida naeatra, L. so» ciraiao de Nura la Oralia,

P. pareden divisor y P. la suerte anterior: an cabida 1 fanega y 6 cele mi- 
n-'s, equivalentes á 1 hectirea, 9 áreas y 4 centiáreas.

Núm, 4449 2.” da inventario. Otra tierra con monte bajo, suerte 7?, 
que linda á N paredón divisor del mismo trines, L. coa la suerte que li
gue, S. con 1* mieatn que divide el sagundo y te rear tranca y P. coa ca
mina de los Blázquez y Peñon del Cuervo: sa compone de 16 fanegas, equi
valentes A 7 hectáreas, 70 áreas y 40 céntiareas.

Núm, 4449 2.* de inveatírid. Oirá tierra poblada da monte bajo, suerte 
8.*, que linda á N. con dicho paredón, L. suerte sigaieata, 8. cou referida 
maestra y p, coa la anterior suafe: se compone de 10 fanegas, equivalen
tes á 7 hectáreas, 70 áreas y 40 ceotiáreas,

Núm. 4449 2.” de inventario Otra tierra poblada de monte bajo, suerte 
9 *, que linda N. paredón divisor del mismo, L snerta siguiente, 8. expre
sada maestra y P, snerta anterior: en cabida ea de 16 fanegas, que equiva
len A 7 heotá'-eaa, 70 áreas y 40 centiáreai.

Núm. 4449 -2.' de inventario. Otra tierra con monta bajo, suerte 10, qae 
linda A N. paredón que divide el mismo, L. suerte siguiente, S. mses:-a 
Indicada y P. suerte anterior; su cabida de 10 fanegas, equivalen A 7 heoiá- 
reas, 70 áreas y 40 cantiáraae.

Núm. 4449 2.” de inventario. Otra tierra con algún monte bajo, suerte 
11, qae linda á N. exurasado paredón, L. camino de Nava la Gralla, 8. di
cha maestra y P. anerte anterior: su cabida de 3 fanegas y Seslemines, equi
valente á 2 haotáreas, 43 áreas y 93 centiáreas.

Núm. 4449 2.” de inventario. Otra tierra en el 2/ trance del 2.* quiñón, 
suerte 12, que iinda N. con la expresaría maestra, L. con tas suertes si
guientes, S. paredón divisor del miama y P. con camino de los Blázquez y 
Peaon del enervo: se compone de 7 fanegas, que equivalen á 5 hectárea!, 
39 Aress y 21 centiáreas.

Núm. 4449 2 ” de inventirio. Otra tierra poblada de monte bajo, snerta 
13, qoe linda N. con dicha mseatra, L. suerte s guieute, 3. paredón divi
sor del mismo traoce y P. con la suerte anterio-: su cabida de 10 fanegas, 
equivaleoteates A 7 heciárcaa, 70 áreas y 40 Cémtiáreas.

Núm. 4449 9.* doinventario. Otra tierra c n monte baje, saert" 14, que 
linda N. con expresada maestra, L. suerte siguiente, S. dicho paredón divi
sor y P. con la suerte anterior: sn cabida ei de 10 fanegas, eqoivalentei á 7 
hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas.

Núm, 4449 2.* de inventario. Otra tierra con monte bajo, suerte 15, que 
linda N. expresada maestra, L. suerte siguiente, S. paredón divisor del 
mismo y P, suerte anterior: sn cabida de 10 tanegas, es equivalente A 7 
hecUreta, 70 áreas y 40 centitreas,

Núm. 4449-2.” de invaatarío. Otra tierra poblada de monte bajo, inerte 
16. que linda N. con dicha maestra, L camino de Nava la Gralla, 8. pa- 
redou divisor del trance y P. suerte anterior, y contiene 3 fanegas y 4 ce
lemines, que equivalen á i h«otáro»8, 56 áreas y 77 centiáreas.

Núm. 4449-2,* de invantario Otra tierra poblada de monte bajo, anerte 
17, que linda N. con paredes diviaor del mismo, L, suerte anterior, 8. con 
maeatra que divide el 4.* trance y P. non camino de los B azques y Peñon 
del Coetvo, an cabida de 6 hectáreas, 87 Arose y 67 centiáreas, igual á 3 
fanegas, 8 celemines y 3 caartílloa.

Núm. 4449 3 ’ de inventario. Otra tierra poblada de monte bajo, enerte 
18, qoe linda N. con paredón que divide el trance, L. aaerte aigmente, 8, 
dicha maeitra y P. con la suerte antea deslindada: sn cabida es de 10 fane
gas, eqnivalentM A 7 hectáreas, 70 Areas y 40 centiárea».

Núm. 4449-1.” de inventarío. Otra tierra coa monte bajo, suerte 19, qoe 
linda N. con dicho paredón, L suertes sigmentes, 8. espresada mais ira y 
P. con la suerte anterior: se oom pone de 10 raaegas,qu4 equivalen á 7 heo- 
táreas, 70 areas y 40 oentiáreas.

Núm. 4449 2." de invemario. Otra tierra coa monte bajo, suerte 20, 
que linda al N. paredón re ter ido, L. inerte siguiente, S. dicha maestra y; 
P. inerte anterior; oU cabida de 10 fanegas, es équivalente 4 7 heoiáreas, 
70 Arcai y 40 oentiAreas.

Núm. 4449 2.” de inventario. Otra tierra con monta bajo, suerte 21, 
que linda N. con dicho paredón, L, con camino de Nava la Gralla, S. con 
aicha maestra y P. inerte anterior, bajos cayos limitai as compone de 3 fa
negas y 2 celemí nos, equivalentes A 2 hecUreas, 43 áreas y 93 cea- 
tiáreas.

Núm. 4440 9? de inventario. Otra tierra ó asa la inerte 22, que Jinda 
N. con la maestra anterior, L. paredón de la suerte anterior, 8. con el Sau
cejo y P. con camino de loa Blaxquez y Piñón del Cuervo: su cabida ea deí 
fanegisy 10 celemines, equivalentes A 6 hectAreas, 3 Areas y 41 orn- 
tiáreas,

Núm. 4449 2,* de inventario. Otra tierra coa monte bajo, laerte 23, qog 
linda N. con dicha maestra, L. suerte siguísate, S. con el Saacejo y P. con 
la anterior: aa cabida de 7 fanegís, ea équivalents A 5 hectársu, 39 áreas 
y 21 osotiárea».

Núm. 4449 2.” de inventario. Otra tierra de monte bajo, poblada, inerte 
24, qua linda al N. con exorceads maestra, L. suerte sigaiente, 8. con el 
Sanoejo y P. con la soerte anterior desliadaua; coaita de 9 fanegas y 6 ce
lemines, sqnivalentea 7 hectáreas 31 áreas y 79 ocotiAress.

Núm. 4449 L’ de inventario. Otra tierra poblada ce monts bajo, inerte 
25, que Jinda N. con expresada maestra, L. camiao da Nava la Grulla, S. 
oon fli Saucejo y P. con la suerte anterior; su cabida es de 3 fanegas y 10 
celeminea, equivalente A 2 hectúresa, 79 áreas y 37 centiáreas.

Co o ante ea.e qoi8on en los relacionadas 25 pedazos de terrean, qae ha
cen <01 fanegas y 10 oslemines y medio, equivaleatea A 149 hectáreas, 35 
áreas y 13 ceutiAreas: tasado en venta por loa peritos en 1426 pesetas y ea 
84 pesetas con 82 có3timos ea renta, capitalizados por dicha renta en 1233 
pesetas, sale A subasta per «1 tipo <1« sa tassoioD, ó sun las 1420 
pesetas.

NOTA. Este quiñón ei lobtante de la debeta que nombras Cerro de les 
Lobos y es terreno no vendido años atrás de dicha finoa y so se le oonoaen 
oargas.

OTRA. A la vez qae en esta capital tendrá lagar igual remaie en le ca
beza del partido jndtoial de Fuente Ob^jona.

Lo qoe se saunais pars general oonooimlento.
Córdoba 19 de Miyo de 1684,—g{ Oomiiionado principal de VeatM» 

Fernando Aloánliri y Mafioz.
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ADVERTENCIAS
1 / No se admitirá postura qua no cubra cl tipo do la subasta.
2 / No podrán hacer pos lu ta los que scan deudotes á Ia Hacieuda como | 

segundos centrit ujettes 6 por contrates ú obligtclones en favor del Esta- ! 
do. mientra» no acrediten Iiallarse íolvíntcs de sus compromisos, î

3 / bos bienes y censos que sa vendan por virtud de las leyes de desamor- .. 
tizacion, sea la que quiera iu procedencia y ¡a uuant a de su precio^ se ena 
gonarán en addant á pagar en metálico y en dies plazos ’guales á 10 por i 
100 cada uno. j

El primer pUzo se pagará al contado |á tos 15 d «^ da haberaó notidoado 
la adjudicación, y los rtet^nles con el intervalo do un tó-j exd uno. (Art. 1.* 
de la ley de 11 de Julio de 1878.) 1

4 / esceptúas úoicj.mente de lo dispuesto en el artíualo anterior, las 
tincas que salgan á primera inbast por un tipo que no escoda de 460 pese - * 
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dextro de los 15 días si- j 
guíen tes al de habersa notificado la Órden de adjudicación. (Art. 2.'de la ley , 
de 11 de Juiio de 1878.) *

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Ftí piedaces y Üetecbi s del Estado tíe esta piovinciji Jaa fincas 
do que se trata no ao haHau gravadas con maa cargas que las manifestadas 
pero si aparecíesen posteriormente, ac ¡udemntzará ai comprador en los 
términos que en la ya cita a ley se détermina.

d? Si se entatdaee reclamación sobre exceso ó íaUa do cabida, y dal ex 
pedieute resultaíe que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada on el anuncio, te anulará la venta, quedando por ei contrario firme 
y subsistente y sin derecho á iLdemnizacion el Estado ni el c^ mprador si la fal
ta 6 txeeso no llegase á dicha quinta parts. (Rj;I Órden de 11 de Noviembre 
de 1803.) '

7 .’ Con arreglo á lo dispuesto por loa artículos 4.* y 5.“ de! Real decreto 
de II de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre «ti la via 
gubernativa; y hasta que no ae haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio le» la certificación corrtsprndiooie, no se admitirá 
demanda alguna en loe Tribunales ni se dará ¡lor ebtos eut so á las cita 
clones de evicción que so hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales rec amaciones establece « art. 9." del Heal decreto de IO 
de Julio de 1806; no sé reput‘rá apurada la vía gubernativa sino Cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimient o, a monos qne la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dil ección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de lá Administración ó independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las Booionos civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8,° id.) ,

9 .* Los compradores de bienes compre odidoa en las leyes de desamortite- 
ciou 80 0 podrán reclamar por los desperfectus que con posterioridad á 11 
tibacion sufran Us fincas por falta de sus cabida'' ge&iia.iasó por otra cual
quiera causa justa, ea el término Improrcgable do 15 dias desde el de la po 
sesiun. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven 
ga á tos compradores. El que verificado el pago det primer plazo det importe 
del remate dejare de tomaría en el término de on raes, se considera a como 
poseedor para '08 efectos de este articulo (Art. 7,'del Heal decreto de 10 de 
Julio de 1806.)

10 . Los derechos de expedients hasta la loma de. posedion serán d* cuen
ta del rem» tanto.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado Un irán que afiau 
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lu úiapues'o en él 
art. 1.' do la Real Órden de 23 de Diciembre 1867, ae exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
á nodescuajarlus y cortarías de una manera inconveniente mientras no feu- 
gan pagados todos los p ázoe.

14. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
de la torna de posesión por el comprador, sega o la 'ey di 30 de Abril de 
1860, y el de los predios rúu icob concluido que sea el año dé arrenda
miento corriente á la toma de posesión por loa compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del ruinate.

14 Las adquisiciones hechas directamente de Bieies enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.* de Hayo de 1866 y 12 
de Hayo de 1806, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 109 por 
100 del valar en que futren remstados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.” del art. 5.° de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

16. Para tomar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente à los licitídorts que deixisit^n ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con aateriohdad á abrirse la licita
ción, el 6 por 100 de la cantidad que » irva de tipo para el remate,seguudis 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de SO Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya à hacer 
postura e> licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi- i 
uistracion económica de la provincia y en las A<fministraciones suba! ternas 
de Reo tas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS,
1 .* Sa consideran como bienes de CorporacioneB civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los Ce propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas dei Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes deooroinación ea corroppondan á ias provincias y alus pueblos.

2 .* Son bienes d i Estt^do los que llevan este nombre, teg de Instrucción 
púb ica superior, cuyos prodncioa ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro dal ex Infante D. f árioa, loi de las Órdeoig militares de San Juan 
de Jerusalén, lo- oe cofradías, obras pias, santnarHa y todos loe j>ertene- 
oi6oteá ó que se hallan disfrutando los individuos 6 corporaciones eolesiásii - 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas da su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncio al público para conocimiento de los quieran int re- 
sarse en la adquisición dé las fincas indicadas.

CoadúiioNsr para tornar parte ta lot tuiatiat, y pma ta ¡lit te incarre par f \lia 
de pafo del primer piano.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.

Anlcu'o 1.’ La identidad de la persona y Icmicilio de los postores, oxi- 
gida por a art. 37 de la oy de il do Julio de 1856, su jusUfic rà mediJotH 
diligneia un el neto del remato anta el Juez y Eaenbano quo sutorie; n esta 
con l'os testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán m res pon aabilidad de manifestar, en -a- 
eo que la finca sea declara la en quiebra, cuál sei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio- de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna íalsadad en ia primera.

Feai Órden de ^ de Fnero de 1867.

Disp sicioo 7.‘—-Re^Is 3.‘—-Gaso de no darse raz «n dal romatantí en el 
domicilio expresado en el expediente de eubasU, líe buscará d ouaiquiura .le 
los iRsligos de abono, y se le cotrogaráda cé bj a do oolifi ación.

Disposición 10 —El ,Gúberna lor, al dec arar la quiebra, oficiará aí 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer *a responsa i- 
iidad á quo so refiereo tus ardeutos 38 y 39 de la ley do Íl de Julio de lí .6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que ' cela Instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que ta ley lo impone.

Lep de 11 de Julio de 1856,

Art. 38. Aprobada la subaHa por la Superioridad, si el interesado no ti- 
c ese e ectivo el pago det primer plazo en el término da Jos 15 días siguien
tes á l. notificación, ao pondrá al ’estante en conocimiento da! Juez que bu - 
biasa ; «residido Jz subasta.

El Ju z proveerá auto á continua don para queen el acto de .(a notlflei - 
c on pague el interesado por ría de multa tu cuarta pirte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 450 pesetas 
lí dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto delà notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
es prisión por via ce apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la priiioa pueda exceder de un afio, puméndose á conti- 
Duaciuc diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á loe licitadores con él fin de quo no aleguen igno- 
rancí..

z\ N UNGIOS.

Arrendamiento,
En subasta pública y ex truja di-, 

oial le arrienda desdé primero de 
Enero del silo próximo, la hacienda 
de olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro 
vincis. El remiite tendrá efecto el dis 
does de Junio inmediato.à las doce , 
da su mafiana, en la notaris je don ¡ 
José Sánchez Querrá, de esta capital, j 
en donde se encoantra de manifiesto 
el pliego de c. adición”, bajo las cua
les ha de veriflcá’se dicho arrenda- 
miento. 6—4

MANUAL

de práctica criminal que contione el 
pr-.icedímiei-to en los juicios de Fal- 
taa y diligencias preventivas.do loa 
sumarios en que pueden intervauir 
ío3 Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y deles Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
■quinta edicloo de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales. que se ha ajustado en todo' 
á la ley de Enjuicie míen to criminal' 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á Ias leyes <fe Imprenta, Aguiá, 
Caz» y de mea dispoeicíones novisi- 
raas que oon eea materia tioaeo re 
lición.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobro competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el

castigo de teda clase de faltas y de
litos, fixtensoa y completos formula
rios para lea juicios de faltas y para 
las diligencias prcliminaréa del su- 
íuirio, y, por último, el lib. 3,* del 
Código pénal, que prescribe las pe
nas oorrespoedíentes:

La cirencsteneits de ha be rae 
agotado ya cuátro noui-rosas edicio
nes de este Manual dembertra su 
indudable útil.dad; .esoecialment® 
p.ara ¡OS funciquRrios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rustic», IO rs.; eá 
hojsndeaa, 14.

L”» pedidos al Atlmiaistrador de 
• EI C(in6uitür do loa Ayuntamiento» 
y de loa Jozgados municipalea.» Pla
za de la Vñla, 4, Madrid.

.LEYES ELECTORALES 

de Diputadoa á Córte» y Senadores 
per la redacción d« <B1 Conaultor de 
los Ayuntamientos y dejos Juzga

dos municipales.*

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 48 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores" 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
te ta en te anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
teriormente y con formularios para 
todas las operacioue» que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos at Administrador de 

<£; Consultor,* plaza de la Villa, 4^ 
bajo, Madrid.

Imp. Jel «Diario de Córdoba-»
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